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Certifi co, que la Resolución que antecede fue aprobada 
por unanimidad en la Sesión ordinaria No. 002 de fecha 
09 de octubre de 2018 del Consejo Sectorial Económico 
y Productivo realizada en la ciudad de Santiago de 
Guayaquil

f.) Mgs. Andrés Briones Vargas, Secretario del Consejo 
Sectorial Ecónomico y Productivo.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.- 
Certifi co fi el copia del documento original que reposa en 
la Dirección de Certifi cación y Documentación.- Fecha: 
23 de octubre de 2018.- f.) Director de Certifi cación y 
Documentación, Ministerio de Economía y Finanzas.- 2 
fojas.

 

No. 022-2018

EL PLENO DEL COMITÉ 
DE COMERCIO EXTERIOR

Considerando:

Que, el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución 
de la República del Ecuador dispone que las políticas 
económica, tributaria, aduanera, arancelaria, de comercio 
exterior, entre otras, son competencia exclusiva del Estado 
central;

Que, el numeral 2 del artículo 276 ibídem determina que 
uno de los objetivos del régimen de desarrollo del Ecuador 
es construir un sistema económico, justo, democrático, 
productivo, solidario y sostenible;

Que, el artículo 305 de la Carta Magna, establece que: 
“La creación de aranceles y fi jación de sus niveles son 
competencia exclusiva de la Función Ejecutiva”;

Que, el segundo párrafo del artículo 306 de la Norma 
Suprema señala que: “El Estado propiciará las 
importaciones necesarias para los objetivos del desarrollo 
y desincentivará aquellas que afecten negativamente a la 
producción nacional, a la población y a la naturaleza”; 

Que, el numeral 4 del artículo 334 de la Constitución de 
la República del Ecuador manda: “El Estado promoverá 
el acceso equitativo a los factores de producción, para 
lo cual le corresponderá: (…) 4. Desarrollar políticas de 
fomento a la producción nacional en todos los sectores, 
en especial para garantizar la soberanía alimentaria y la 
soberanía energética, generar empleo y valor agregado 
(…)”; 

Que, los literales c), e); y, q) del artículo 72 del COPCI 
consagran como competencias del COMEX: “Crear, 

modifi car o suprimir las tarifas arancelarias”; “Regular, 
facilitar o restringir la exportación, importación, 
circulación y tránsito de mercancías no nacionales ni 
nacionalizadas, en los casos previstos en este Código y en 
los acuerdos internacionales debidamente ratifi cados por 
el Estado ecuatoriano”; y, q. Diferir, de manera temporal, 
la aplicación de las tarifas arancelarias generales, o por 
sectores específi cos de la economía, según convenga a la 
producción nacional o las necesidades económicas del 
Estado;

Que, el Reglamento de Aplicación del Libro IV del COPCI, 
expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 733 y publicado 
en el Registro Ofi cial No. 435 de 27 de abril de 2011, 
estableció en el Capítulo I, Sección I, artículo 16: “De 
las Decisiones del COMEX en materia arancelaria.- Las 
decisiones que adopte el COMEX en materia arancelaria 
podrán ser iniciadas de ofi cio o a petición de parte, 
cuando exista una solicitud presentada motivadamente 
por alguna institución pública, o a petición motivada de 
parte interesada, cuyo requerimiento implique la creación, 
modifi cación o supresión de las tarifas arancelarias”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 25, publicado en el 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 19 de 20 de junio 
de 2013, fue creado el Ministerio de Comercio Exterior 
(MCE) y, a través de su Disposición Reformatoria Tercera 
se designó a dicha Cartera de Estado para que presida el 
Comité de Comercio Exterior;

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 252 de 22 
de diciembre de 2017, establece: Declarar como política 
de Estado la atracción y promoción de inversiones con 
la fi nalidad de garantizar su complementariedad con los 
objetivos de desarrollo, las estrategias para la generación 
de empleo y el fomento de ingreso de dividas”; 

Que, la Disposición General Cuarta del Decreto Ejecutivo 
No. 252 de 22 de diciembre de 2017, establece: “En 
todas las normas legales en las que se haga referencia 
al “Ministerio de Comercio Exterior”, cámbiese su 
denominación a “Ministerio de Comercio Exterior e 
Inversiones”; 

Que, el Pleno del Comité de Comercio Exterior, en sesión 
de 14 de junio de 2012, adoptó el Acuerdo No. 4, a través 
de la cual, adoptó los requisitos mínimos de las solicitudes 
a ser analizadas por el Comité de Comercio Exterior y 
su validación, conforme consta en el Anexo I de dicho 
instrumento; 

Que, el Pleno del Comité de Comercio Exterior, en sesión 
de 30 de agosto de 2012, adoptó la Resolución No. 82, a 
través de la cual, resolvió aprobar como política general 
el incentivo arancelario a las nuevas inversiones que 
se instalen en el país, a favor de las personas naturales 
o jurídicas que hayan suscrito o suscriban Contratos 
de Inversión con el Estado. El incentivo consistirá en 
reducciones totales o parciales del pago de aranceles, 
siempre y cuando las mercancías a importarse estén 
clasifi cadas como bienes de capital, que no exista 
producción nacional de estos bienes y/o cuyos estándares 
técnicos no se generen en el país;
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Que, es necesario actualizar los requisitos para que las 
personas naturales o jurídicas que accedan a diferimientos 
arancelarios totales para la importación de mercancías que 
no se producen en el país y cuyo destino estará vinculado 
con la actividad productiva;

Que, en sesión de 23 de noviembre de 2018, el Pleno 
del COMEX conoció y aprobó el Informe Técnico No. 
MCE-CCOMEX-001-2018 de 15 de noviembre de 2018, 
presentado por la Secretaría Técnica del COMEX, a 
través del cual se recomienda: “(…) Aprobar la política 
comercial de incentivos para el desarrollo productivo 
en el Ecuador, que consiste en el diferimiento temporal 
del pago total de tarifas arancelarias, al cual podrán 
acceder únicamente las personas naturales o jurídicas 
que cumplan con los requisitos (…)”; 

Que, a través de Acuerdo No. MCE-DM-2015-0002 de 
18 de junio de 2015, el Ministro de Comercio Exterior 
designó al Viceministro de Negociaciones, Integración y 
Defensa Comercial para que actúe como Presidente del 
Pleno del Comité de Comercio Exterior en su ausencia; 

Que, mediante Acción de Personal No. 374 de 03 de 
julio de 2018, el licenciado Diego Caicedo Pinoargote 
fue designado como Viceministro de Negociaciones, 
Integración y Defensa Comercial del Ministerio de 
Comercio Exterior e Inversiones (MCEI);

Que, con Acuerdo Ministerial No. 018-2018 de 01 de 
agosto de 2018, el Ministro de Comercio Exterior e 
Inversiones, Subrogante, aprobó la reforma al Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, en cuyo 
artículo 5 se reformó la denominación del Viceministerio 
de Negociaciones, Integración y Defensa Comercial por la 
del Viceministerio de Comercio Exterior; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 016-2018 de 03 
de julio de 2018, el magíster Pablo Campana, Ministro de 
Comercio Exterior e Inversiones designó al abogado Jorge 
Villamarín Molina, como Secretario Técnico del COMEX; 

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 
70 del Reglamento de Funcionamiento del COMEX, 
expedido mediante Resolución No. 001-2014 de 14 de 
enero de 2014, en concordancia con las demás normas 
aplicables,

Resuelve:

Artículo 1.- Aprobar la política comercial de incentivos 
para el desarrollo productivo en el Ecuador, que consiste 
en el diferimiento temporal del pago total de tarifas 
arancelarias, al cual podrán acceder únicamente las 
personas naturales o jurídicas que cumplan con los 
requisitos establecidos en las secciones I; y, II del Anexo I 
de este acto normativo.

Artículo 2.- El Pleno del Comité de Comercio Exterior 
(COMEX) conocerá y resolverá individualmente cada 
solicitud que se presente. 

Artículo 3.- La persona natural o jurídica benefi ciaria 
del diferimiento arancelario contemplado en la presente 
resolución, deberá presentar en forma anual a la Secretaría 
Técnica del COMEX, la información detallada en la 
sección III del Anexo I de este acto normativo.

Artículo 4.- En caso de que la persona natural o jurídica 
benefi ciada del incentivo emanando del presente 
instrumento, incumpliera lo establecido en el referido 
artículo 3, el Pleno del COMEX procederá de conformidad 
a lo establecido en el artículo 103 y siguientes del Código 
Orgánico Administrativo (COA); y, el artículo 5 del 
Reglamento al Título de Facilitación Aduanera del COPCI.

Artículo 5.- Encomendar a la Secretaría Técnica del 
COMEX presentar al Pleno del COMEX un informe 
de seguimiento y evaluación anual de la ejecución del 
presente instrumento, conforme el Anexo II de esta 
resolución. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El incentivo contemplado en el presente 
instrumento no será otorgado a las mercancías que, al 
momento de la presentación de la solicitud, se encuentren 
nacionalizadas bajo el régimen de importación a consumo. 

SEGUNDA.- El COMEX no realizará rectifi caciones a 
los diferimientos arancelarios otorgados al amparo del 
presente instrumento, en los casos, en que el solicitante 
no hubiese presentado el pronunciamiento vinculante de 
clasifi cación arancelaria emitido por el SENAE. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- A partir de la entrada en vigencia del presente 
instrumento quedan derogados el Acuerdo del COMEX 
No. 4 de 14 de junio de 2012; y, la Resolución del COMEX 
No. 82 de 30 de agosto de 2012; así como cualquier acto 
normativo de igual o menor jerarquía que se oponga al 
presente instrumento. 

DISPOSICIÓN FINAL

La Secretaría Técnica del COMEX remitirá esta resolución 
al Registro Ofi cial para su publicación.

Esta resolución fue adoptada en sesión de 23 de noviembre 
de 2018 y, entrará en vigencia a partir de su adopción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial. 

f.) Diego Caicedo Pinoargote, Presidente (E).

f.)  Jorge Villamarín Molina,  Secretario.

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR.- Certifi co 
que el presente documento es fi el copia del original que 
reposa en el archivo del COMEX.- f.)  Secretario Técnico.
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